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En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Míguez Canales,
contra don Juan Santiáñez Oliver, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 909 de 2009, se ha acordado citar a don
Juan Santiáñez Oliver, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 10 de no-
viembre de 2009, a las once y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Santiáñez Oliver, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.038 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marín Dumitru Dobra, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Marín Dumitru Dobra, contra “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la parte demandante, y en con-
secuencia, siendo inviable la readmisión al
estar cerrada la empresa, declaro extinguida
la relación laboral entre las partes y debo
condenar y condeno a la parte demandada a

que abone al actor una indemnización de
3.354,90 euros por no readmisión y a que le
abone la cantidad de 20.382,60 euros por los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido (7 de julio de 2008) hasta la fe-
cha de la presente sentencia.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que deberá anunciarse, por com-
parecencia o por escrito, ante este Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de la misma. Si quien recurre fuere
la parte demandada deberá acreditar docu-
mentalmente al anunciar el recurso haber
consignado en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado el importe
de la condena, pudiendo sustituir la consig-
nación en metálico por aseguramiento me-
diante aval bancario en el que habrá de ha-
cerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista. Igualmente, al tiempo de inter-
poner el recurso deberá acreditar documen-
talmente haber consignado en la citada
cuenta el depósito de 150,25 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.601 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Galo Sánchez Domínguez, contra
la empresa “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan Galo Sánchez Domínguez,
contra “Gesticón Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro la nulidad
de la extinción contractual basada en causas
objetivas que fue notificada al demandante
con efectos de 17 de noviembre de 2008,
condenando, en su consecuencia, a la em-
presa demandada a estar y pasar por esta de-

claración, y a que proceda a la inmediata
readmisión del actor en su puesto de trabajo
en las mismas condiciones que regían con
anterioridad, así como a que, en todo caso,
le abone los salarios dejados de percibir des-
de la fecha de su efectividad hasta que, fi-
nalmente, la readmisión tenga lugar.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que deberá anunciarse, por com-
parecencia o por escrito, ante este Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de la misma. Si quien recurre fuere
la parte demandada deberá acreditar docu-
mentalmente al anunciar el recurso haber
consignado en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado el importe
de la condena, pudiendo sustituir la consig-
nación en metálico por aseguramiento me-
diante aval bancario en el que habrá de ha-
cerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista. Igualmente, al tiempo de inter-
poner el recurso deberá acreditar documen-
talmente haber consignado en la citada
cuenta el depósito de 150,25 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Díaz Pérez, contra la empresa
“Distribuciones de Prensa Martín y Asocia-
dos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas, con esta fecha, las relacio-
nes laborales existentes entre don Eduardo
Díaz Pérez y la empresa “Distribuciones de
Prensa Martín y Asociados, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta última a que abone
al trabajador la cantidad de 5.370 euros que
se fija como indemnización por el concepto
dicho, así como además los salarios dejados
de percibir desde la fecha de despido y has-
ta la presente resolución, a razón de los de-
clarados probados en aquella, que se cifra en
2.899,8 euros (descontando el período tra-
bajado para otra empresa).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distribuciones de Prensa Mar-
tín y Asociados, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 685 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Vera Solórzano, contra la em-
presa “Construcciones Slimi, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 22 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por don Manuel Vera Solórzano,
contra “Construcciones Slimi, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la mer-
cantil demandada a que abone al actor la
suma de 4.093,05 euros, más el 10 por 100
de interés por mora.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario del régimen público de la Se-
guridad Social, o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá acreditar documental-
mente al anunciar el recurso, haber consig-
nado en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado, el importe de la
condena, pudiendo sustituir la consignación
en metálico por aseguramiento mediante
aval bancario en el que habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista.

Igualmente, al tiempo de interponer el re-
curso deberá acreditar documentalmente ha-
ber consignado en la citada cuenta el depó-
sito de 150,25 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Slimi, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lorena Aguez Villarroel, contra la em-
presa “Kakoki Alimentación, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Lorena Aguez Villarroel, contra la em-
presa “Kakoki Alimentación, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 1.091,09 euros,
más 76,37 euros que se calculan para intere-
ses provisionales, más otros 109,10 euros
calculados para costas también provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2515, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notificar el presente auto a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del ci-
tado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kakoki Alimentación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Sanabria de la Guía, contra la
empresa “Nuyma 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 25 de septiembre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto Sanabria de la Guía, contra
“Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, por un
principal de 40.151,68 euros, más 2.810,62
euros en concepto de intereses provisionales
y 4.015,17 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 151 de 2009, seguida en este Juz-
gado a instancias de don Juan Carlos
Carmona Fernández, don José Jiménez
Cortijo y don José Jiménez Álvaro, contra
la misma ejecutada; ascendiendo el impor-
te del principal de las ejecuciones acumula-
das al día de la fecha a 90.906,6 euros y el
de los intereses y costas provisionales a
15.454,12 euros.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estese a lo actuado en la ejecución
a la que se acumula la presente y llévese a la
misma testimonio de esta resolución.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de la deudora que le consten.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuyma 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.654/09)


